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vEl Desarrollo Humano es un concepto
dinámico que pone en el centro de la escena
a la persona y su entorno, a la vez que exige
una serie de condiciones sociales para el
desarrollo de las capacidades humanas.

v La ausencia de tales condiciones implica
que existen privaciones injustas que impiden
o restringen las capacidades de las personas
y de los pueblos para vivir y desarrollar una
vida digna.

EL DESARROLLO HUMANO CON INTEGRACIÓN SOCIAL. 
UN CONCEPTO MULTIDIMENSIONAL Y NORMATIVO EN 

CLAVE ACADÉMICA 



v Las normas consagradas por diversos
instrumentos internacionales y las propias
constituciones nacionales constituyen
acuerdos civilizatorios a partir de los cuales se
hacen demandables los derechos de las
personas, las familias y los pueblos a
participar del desarrollo económico y social,
libres de pobreza, discriminación, injusticia,
desigualdad, y la protección del medio
ambiente como bien colectivo.

EL DESARROLLO HUMANO CON INTEGRACIÓN SOCIAL: 
UN CONCEPTO MULTIDIMENSIONAL Y NORMATIVO EN 

CLAVE ACADÉMICA 



DERECHOS SOCIALES CONSTITUTIVOS DEL 
DESARROLLO HUMANO

A LA VIDA Y A LA 
INTEGRIDAD FÍSICA

Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, art. 3; 

Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, 

art. 6.

A UNA ALIMENTACIÓN 
ADECUADA

Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, art. 25; 

Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales, art. 11.

AL CUIDADO Y DESARROLLO 
DE LA SALUD

Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, art. 25; 

Pacto Internacional 
Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales, art. 12.

A UN HÁBITAT SEGURO Y 
UNA VIVIENDA DIGNA
Pacto Internacional de  
Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales,  art. 
11; Convención sobre los 
Derechos del Niño art. 27

A EDUCACIÓN Y A 
FORMACIÓN PROFESIONAL
Declaración Universal de los 

Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales,  art. 
26; Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos, 
art. 13 y 14

A UN NIVEL DE VIDA DIGNO 
(ESTÁNDAR MÍNIMO 

SOCIALMENTE VALORADO)
Declaración Universal de 

Derechos Humanos, art. 25

A UN TRABAJO DECENTE, 
SOCIALMENTE ÚTIL, Y 
PROTECCIÓN SOCIAL Y 

LABORAL
Declaración Universal de 

Derechos Humanos, art. 23, 
Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales, art. 
6,7,8 y 9

AL RECONOCIMIENTO 
COMO PERSONA ANTE LA 

LEY Y A ACCEDER A 
DOCUMENTACIÓN DE 

IDENTIDAD
Declaración Universal de 

Derechos Humanos, art. 6, 
Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos, 
art. 16 y 24DERECHO A LA JUSTICIA Y A 

LA PROTECCIÓN LEGAL
Declaración Universal de 

Derechos Humanos, art. 10 
y 11, Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, 

art. 14 y 25

A PARTICIPAR DE MANERA LIBRE Y ACTIVA EN LA VIDA 
POLÍTICA

Declaración Universal de Derechos Humanos, art. 21

A PERTENECER Y 
PARTICIPAR EN LA VIDA 

SOCIAL Y CULTURAL DE UNA 
COMUNIDAD

Declaración Universal de 
Derechos Humanos, art. 22, 

Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales, art. 15



SIGNOS DE CULTURA

EL DERECHO A UN PISO DE JUSTO BUEN 
VIVIR SUSTENTABLE

EL DERECHO A FORMAR PARTE DE UNA 
SOCIEDAD DE IGUALES EN DERECHOS Y 

GARANTÍAS

Es tan importante identificar la violación de estos derechos como
comprender las causas que la explican, esto no sólo a los fines de
ser más agudos en la denuncia y/o en la definición de la agenda,
sino también para orientar de manera correcta los esfuerzos que
permitan superar las barreras que limitan el desarrollo humano
justo e integral en nuestras sociedades.



SIGNOS DE CULTURA

EL DERECHO A ACCEDER, DEMANDAR Y 
EJERCER LOS DERECHOS DE JUSTICIA

Reconocimiento en la Agenda 2030 (ODS16.3.3) 

La justicia es una dimensión esencial del contrato social, un factor determinante
para no dejar a nadie atrás en un mundo que enfrenta una crisis global. Según
los datos del Reporte Justicia para Todos, 5.1 mil millones personas (dos tercios
de la población mundial), se encuentran privadas de justicia, de los cuales 1,5
mil millones tienen problemas de justicia que no pueden resolver y 4,5 mil
millones están excluidos de las oportunidades sociales, económicas y políticas
que brinda la ley.

Las brechas de inequidad en el acceso a justicia, si bien globales, necesitan ser
estudiadas y comprendidas en los contextos nacionales y locales, a fin de
proponer herramientas de intervención exitosas que permitan hacer realidad los
compromisos de la Agenda de Desarrollo Sostenible. En ese marco, es
fundamental testear el indicador global de acceso a justicia civil en cada país, y
sus brechas sociales.



SIGNOS DE REALIDAD

Las sociedades latinoamericanas están atravesadas por
DEUDAS SOCIALES históricas. Nuestro sistema económico,
social, político y ambiental no sólo no es justo, sino que
tampoco es sostenible.
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Fuente: elaboración propia sobre la base de datos calculados por CEPAL (2022c).

TASAS DE POBREZA Y POBREZA EXTREMA PARA AMÉRICA LATINA Y
EL CARIBE (18 PAÍSES*). 1990-2022. EN PORCENTAJE DE
POBLACIÓN.
En un total 630 millones de personas, aproximadamente 201 millones no tienen ingresos
suficientes para cubrir sus necesidades básicas y, de ellas, más de 80 millones de personas
sufren extrema pobreza.

La pobreza entre niños, niñas y adolescentes llegó al 45%. Se estima que esto representa
alrededor de 81 millones de niños/as y adolescentes, de los cuales 35 millones se encontrarían
en situación de pobreza extrema.



POBREZA TOTAL Y POBREZA EXTREMA SEGÚN GRUPOS 
POBLACIONES DE AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE. 2021.
EN PORCENTAJE DE POBLACIÓN.
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Fuente: elaboración propia en base a datos calculados por CEPAL (2022c).
(a) 18 países: Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, 
Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana, Uruguay y Venezuela.
(b) 11 países: Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, Guatemala, México, Nicaragua, Panamá, Perú y Uruguay.
(c) 8 países: Brasil, Colombia, Ecuador, Guatemala, Nicaragua, Panamá, Perú y Uruguay.
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PREVALENCIA DE LA INSEGURIDAD ALIMENTARIA SEVERA. MUNDO Y
REGIONES DE AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE. 2018-2021. EN
PORCENTAJE DE POBLACIÓN.



PIRÁMIDE SOCIAL SEGÚN ESTRATOS DE INGRESO. 
EN PORCENTAJES DE HOGARES

10%  POBRES EXTREMOS

20%  POBRES NO INDIGENTES

20%  MEDIOS VULNERABLES

20%  MEDIOS ASPIRACIONALES

20,0%  MEDIOS 
INTEGRADOS

3%  RICOS

7%  MEDIOS 
ALTOS

El 50% de los 
hogares son 

estratos pobres 
o empobrecidos, 

30% POBRES 
CRÓNICOS

Sólo el 3 % de los 
hogares forman la ELITE 

SOCIOECONÓMICA
El 27% de los 
hogares son 

clases MEDIAS 
INTEGRADAS

Fuente: Red de Observatorios Sociales de Universidades Católicas de América Latina y el Caribe REDODSAL, con base en datos de 
las Encuestas de Hogares nacionales de 14 países.



UN DIAGNÓSTICO BASADO EN EVIDENCIAS
¿EL PAPEL DE LA JUSTICIA PARA QUE NADIE QUEDE ATRÁS? 

v A pesar del crecimiento económico, las políticas de protección
social y del mercado interno y la ampliación de las políticas
sociales de transferencia de ingresos, con cada crisis se
reproducen barreras estructurales que ponen límites a la caída de
la pobreza y a procesos de convergencia a nivel social.

v Tanto la desigualdad persistente como la pobreza estructural son
resultado de modelos económico-productivos desequilibrados
con efectos de exclusión, marginalidad y desigualdad a nivel
socio-cultural, socio-demográficos y socio-ocupacional.

v Aunque se expanda la economía vinculada al sector externo
(condición necesaria para el crecimiento), no ocurren “derrames”
hacia los sectores menos dinámicos si no hay políticas activas de
justo desarrollo socio-productivo con redistribución de la renta
social.



DESAFÍOS POLÍTICO-ACADÉMICOS EN CLAVE DE JUSTICIA
CONOCIMIENTOS CON ALTO IMPACTO SOCIO-POLÍTICO

PROMOVER LA TOMA DE CONOCIMIENTO PARA LA TOMA DE
CONCIENCIA PARA ACTIVAR PROCESOS DE PROMOCIÓN,
PROTECCIÓN Y CAMBIO SOCIAL
Transferencia / impacto en la opinión pública, los actores políticos y
sociales, los equipos técnicos de gobierno y la propia Iglesia. Dotar
de información académica a la reflexión y el debate ciudadano y la
instalación de temas en la agenda.

CONCOCIMIENTOS CAPACES DE OFRECER UNA MIRADA
COMPRENSIVA Y A LA VEZ ANALÍTICA DE LAS DEUDAS SOCIALES
PARA FACILITAR Y POTENCIAR LA ACCIÓN COLECTIVA E
INSTITUCIONAL



DOTAR DE VALOR ACADÉMICO, SOCIAL Y ÉTICO A LOS AVANCES
ALCANZADOS MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, SOCIALES Y
AMBIENTALES
Consagran el desarrollo de la vida, la dignidad y la libertad de las
personas y de los pueblos. Constituyen una obligación moral,
social y política para los Estados y las sociedades del mundo

EXPONER LAS INJUSTICIAS QUE GENERAN LA POBREZA, LA
MARGINALIDAD Y LA DESIGUALDAD CON EL FIN DE
EMPODERAR A ACTORES Y BRINDAR EVIDENCIAS A LOS
RECLAMADORES DE DERECHOS.

DESAFÍOS POLÍTICO-ACADÉMICOS EN CLAVE DE JUSTICIA
CONOCIMIENTOS CON ALTO IMPACTO SOCIO-POLÍTICO


